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L.Rey Azul 

Manta, 02 de marzo del 2020 

Señora 

KAREN PAOLA MENDOZA MENDOZA 

Presente.- 

Estimada señora: 

Cumplo en comunicarle que la compañía INDUSTRIA ATUNERA REYAZUL S.A., se 

constituyó mediante escritura pública celebrada en la notaria Primera del cantón Jaramijó 

el 02 de marzo del 2020 y se designa a Usted como GERENTE GENERAL de la compañía 

por el lapso de CINCO AÑOS contados a per de la inscripción de éste instrumento en el 

Registro Mercantil. A 
o o to 

De conformidad con lo dispuesto en, ¿ela ículo veintiséis de los estatutos sociales,     
Atentamente, 

Cod ali OS 
RONALD JOSE MERA SANTANA 
PRESIDENTE 

Manta, 2 de marzo del 2020 

Acepto el cargo conferido. 

hen tm elendara. 
AREN PAOLA MENDOZA MENDOZA 

C. 1314209261 

JMICILIO: MANTA 

ACIONALIDAD: ECUATORIANA 

Matriz: Av. 7 y Calle 12 esquina, Edificio Alarcón Oficina 201, Manta, Ecuador UY 
Sucursal: Av. 1 de mayo y 25 de enero, 2A Esquina, La Victoria, Sangolquí CU 

— Telfs.: 0593 (05) 2613177 / 593 (02) 2080808 / 593 (9) 91654813 / 593 (9) 866566065 É E 
3 www.newenergyecuador.com / gestrada8newenergyecuador.com / kmendoza8newenergyecuador.com 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN MANTA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTOS 

139 * 

03/03/2020 

249 . 

LIBRO DE SUJETOS MERCANTILES 

  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: : . 

NOMBRE. DE LA COMPAÑÍA: INDUSTRIA ATUNERA REYAZUL S.A. A 
  

      
  

        

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | MENDOZA MENDOZA KAREN PAOLA 0 
IDENTIFICACIÓN 1314209261 
CARGO: . GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 5 AÑOS:   

2. DATOS ADICIONALES: 

CIA. INSC. 247, REP. 13% F. 03/03/2020; REV. DA, INSC. E.B. 
o 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ATERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE “SE ENCUENTRAN EN BLANCO : NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
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